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GUÍA DE EVIDENCIA DE LA UNIDAD DE COMPETENCIA 
 
“UC0579_3: Supervisar el adecuado cumplimiento de las normas de 
seguridad y ambientales del proceso químico.” 
 

Transversal en las siguientes cualificaciones: 
 
QUI181_3 Organización y control de los procesos de química básica. 
QUI247_3 Organización y control de los procesos de química transformadora. 
QUI479_3 Organización y control de los procesos de fabricación pastero-

papeleros. 
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1. ESPECIFICACIONES DE EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DE COMPETENCIA. 
 

Dado que la evaluación de la competencia profesional se basa en la recopilación 
de pruebas o evidencias de competencia generadas por cada persona candidata, 
el referente a considerar para la valoración de estas evidencias de competencia 
(siempre que éstas no se obtengan por observación del desempeño en el puesto 
de trabajo) es el indicado en los apartados 1.1 y 1.2 de esta GEC, referente que 
explicita la competencia recogida en las realizaciones profesionales y criterios de 
realización de la UC0579_3: Supervisar el adecuado cumplimiento de las normas 
de seguridad y ambientales del proceso químico. 
 

1.1. Especificaciones de evaluación relacionadas con las dimensiones de la 
competencia profesional. 

 
Las especificaciones recogidas en la GEC deben ser tenidas en cuenta por el 
asesor o asesora para el contraste y mejora del historial formativo de la 
persona candidata (especificaciones sobre el saber) e historial profesional 
(especificaciones sobre el saber hacer y saber estar). 
 
Lo explicitado por la persona candidata durante el asesoramiento deberá ser 
contrastado por el evaluador o evaluadora, empleando para ello el referente 
de evaluación (UC y los criterios fijados en la correspondiente GEC) y el 
método que la Comisión de Evaluación determine. Estos métodos pueden 
ser, entre otros, la observación de la persona candidata en el puesto de 
trabajo, entrevistas profesionales, pruebas objetivas u otros. En el punto 2.1 
de esta Guía se hace referencia a los mismos. 
 
Este apartado comprende las especificaciones del “saber” y el “saber hacer”, 
que configuran las “competencias técnicas”, así como el “saber estar”, que 
comprende las “competencias sociales”. 
 
 
a) Especificaciones relacionadas con el “saber hacer”. 

 
La persona candidata demostrará el dominio práctico relacionado con las 
actividades profesionales que intervienen en la supervisión del adecuado 
cumplimiento de las normas de seguridad y ambientales del proceso 
químico, y que se indican a continuación: 
 
Nota: A un dígito se indican las actividades profesionales expresadas en 
las realizaciones profesionales de la unidad de competencia, y a dos 
dígitos las reflejadas en los criterios de realización. 
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1. Supervisar la operatividad de los equipos, máquinas y área de 
trabajo según normativa de riesgos laborales para garantizar el 
proceso químico. 

 
1.1 La operación normal, paradas, puestas en marcha, reparaciones o 

emergencias se supervisan comprobando la implicación de los recursos 
materiales en condiciones de uso y los humanos en condiciones de 
seguridad. 

1.2 Las actividades en áreas de trabajo se supervisan comprobando que se 
realizan con las herramientas, y equipos de protección individual (EPIs) 
establecidos en la normativa de riesgos laborales para asegurar la 
integridad de los trabajadores. 

1.3 Las situaciones anómalas o imprevistas vinculadas al proceso químico 
se supervisan, comunicando las incidencias al superior responsable, 
para adoptar las medidas correctivas atendiendo al nivel de 
responsabilidad atribuida. 

1.4 Las operaciones con equipos, máquinas así como en áreas de trabajo 
se supervisan a nivel de identificación de riesgos laborales y su 
prevención, garantizando que los trabajadores afectados identifican y 
reciben información y formación para desempeñar su competencia en 
condiciones de seguridad. 

1.5 Los productos químicos que son manejados en los equipos, máquinas y 
áreas de trabajo se clasifican desde la óptica de su seguridad o 
agresividad, identificando la simbología de seguridad, según la 
normativa aplicable para garantizar la integridad de los operarios. 

 
 

2. Asegurar la manipulación de los equipos, máquinas y áreas de 
trabajo en el proceso químico según normas y recomendaciones 
ambientales para garantizar la sostenibilidad del entorno. 

 
2.1 Las anomalías en los parámetros ambientales se supervisan 

contrastándolas con la normativa establecida, comunicando su grado de 
cumplimiento, atendiendo a criterios temporales y formales establecidos 
para garantizar la continuidad del proceso químico. 

2.2 La composición y concentración de sustancias sólidas, líquidas o 
gaseosas que salen del proceso, se vigilan y controlan para que estén 
dentro del rango establecido por la normativa. 

2.3 Las operaciones para corregir desviaciones en los parámetros de 
naturaleza ambiental, se supervisan para asegurar su idoneidad, o 
garantizar que se transmite la necesidad de modificarlos, atendiendo a 
criterios formales y temporales establecidos, a los responsables 
superiores. 

2.4 El personal implicado en los procedimientos se supervisa garantizando 
que tienen la información y formación en cuanto a normativa ambiental, 
para gestionar la operativa a realizar en cuanto a equipos, máquinas y 
área de trabajo. 
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3. Prevenir los riesgos personales, propios y ajenos, mediante la 
supervisión, formación, comunicación y aplicación de buenas 
prácticas en cuanto a empleo de equipos de protección individual 
(EPIs) en el proceso químico. 

 
3.1 La utilización de los equipos de protección individual se supervisa 

comprobando su empleo cuando y según lo requieran los 
procedimientos y los permisos de trabajo, para garantizar la integridad 
de los operarios. 

3.2 El equipo de trabajo se instruye en el uso de los equipos de protección 
individual en el proceso químico, siguiendo los procedimientos de uso y 
de utilización de los mismos para asegurar su aplicación en la operativa 
a realizar, incidiendo en aquellas situaciones donde se haya producido 
mala práctica. 

3.3 El funcionamiento de los equipos de protección individual se comprueba 
en ensayos tipificados previamente a su utilización para garantizar el 
desarrollo de los trabajos. 

3.4 Los equipos de protección individual (EPIs) se comprueban 
garantizando que quedan en estado de uso tras ser utilizados para 
favorecer la inmediatez en una nueva utilización. 

 
4. Supervisar la participación activa de los operarios integrados en 

el proceso químico organizando las prácticas y simulacros de 
emergencias según los procedimientos y planes establecidos 
para garantizar actuaciones integrales atendiendo a criterios de 
calidad. 

 
4.1 Los planes y la actuación particular en caso de producirse situaciones 

de emergencia se comunican a los operarios de forma precisa mediante 
la información, formación y buenas prácticas para garantizar la acción 
conjunta y coordinada de los implicados. 

4.2 Las prácticas y simulacros de emergencias se realizan de acuerdo a lo 
previsto en los planes de emergencia, para desarrollar destrezas y 
estrategias frente a posibles situaciones de riesgo. 

4.3 Las prácticas y simulacros de emergencias se realizan utilizando los 
Equipos de Protección Individual (EPIs) y equipos de seguridad para 
garantizar la gestión de los recursos disponibles. 

4.4 Las prácticas y simulacros de emergencias se realizan diferenciando las 
operaciones dirigidas a individuos o a grupos, para minimizar los 
efectos sobre las personas en caso de producirse una situación de 
riesgo. 

4.5 La notificación e investigación de los incidentes y de las causas que 
motivaron la situación de emergencia, se realizan analizando 
antecedentes y consecuencias de la misma, colaborando con el 
departamento responsable para mejorar los planes de actuación. 

4.6 La situación de emergencia se gestiona llevando a cabo acciones con 
carácter de inmediatez, controlándola mediante el sistema de 
intervención definido, o comunicándola para la activación de los planes 
de emergencia previstos, a fin de garantizar la evacuación segura de 
sus ocupantes, si fuese necesaria, y evitar deterioros sobre los enseres. 
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b) Especificaciones relacionadas con el “saber”. 

 
La persona candidata, en su caso, deberá demostrar que posee los 
conocimientos técnicos (conceptos y procedimientos) que dan soporte a 
las actividades profesionales implicadas en las realizaciones profesionales 
de la UC0579_3: Supervisar el adecuado cumplimiento de las normas 
de seguridad y ambientales del proceso químico. Estos conocimientos 
se presentan agrupados a partir de las actividades profesionales 
principales que aparecen en cursiva y negrita: 
 
1. Riesgos de seguridad y ambientales en procesos químicos. 

 
- Medidas y medios de protección. Normas de correcta fabricación. Normativa 

española sobre prevención de riesgos laborales y ambientales. Los riesgos 
laborales (accidente de trabajo; enfermedad laboral). Prevención de riesgos 
(seguridad en el trabajo, higiene industrial). Tipos de riesgos (mecánicos, 
químicos, eléctricos, biológicos, otros). Identificación de riesgos en el puesto de 
trabajo (guía de identificación, riesgos para colectivos sensibles). Evaluación del 
riesgo (niveles de riesgo, cuantificación del riesgo). Causas de los accidentes, 
catalogación e investigación de accidentes. Seguridad en operaciones (escaleras, 
herramientas, cargas, equipos móviles, carretillas elevadoras, otras). 
Investigación de accidentes. Árbol de causas. 

- Riesgos en plantas químicas (incendio y explosión, riesgo químico, nubes 
tóxicas, ambiente de trabajo). Riesgos de los productos químicos (ácidos, bases, 
disolventes, productos inflamables, explosivos, metales pesados, contaminantes). 
Incompatibilidades en almacenamiento, manejo y envasado; precauciones contra 
corrosión, contaminación y derrames. Límites de toxicidad, inflamabilidad, y otras. 
Formas de intoxicación: ingestión, cutánea, ocular, gases y respiración, 
sensibilización. Ficha de seguridad de materiales. Reactividad química y tabla de 
inter-reactividad. Nubes tóxicas (Dispersión, persistencia, actuación colectiva, 
medidas de protección). Ambiente de trabajo (grado de exposición, límites, 
protección, medida y monitorización). 

- Tetraedro del fuego; mecanismos de extinción; clasificación de los fuegos; 
efectos del fuego (explosión). Agentes extintores: gases (anhídrido carbónico 
(CO2), nitrógeno (N2), hidrocarburos halogenados); líquidos (agua, espumas); 
sólidos (bicarbonato sódico y potásico, fosfato amónico). Equipos e instalaciones 
de extinción: Instalaciones fijas (agua, CO2, Halón, espuma), equipos móviles 
(mangueras, lanzas, monitores portátiles, formadores de cortina, extintores). 
Técnicas de extinción: organización, coordinación y dirección de equipos en la 
lucha contra incendios. 

 
 

2. Seguridad, protección personal y de las instalaciones en procesos 
químicos. 

 
- Equipos de protección individual (tipos y clases de protección individual). 

Ergonomía (posturas en trabajo administrativo, izado de cargas y otros). 
Detectores de gases y otras instalaciones fijas de detección. Válvulas de 
seguridad, sistemas de alivio y antorchas. Sensores y sistemas de alarma. 
Prevención de fugas y derrames. Planificación de trabajos. 
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- Primeros auxilios: quemaduras; contusiones; heridas; hemorragias; fracturas; 
asfixia y respiración artificial; intoxicación; accidentes eléctricos; masaje cardiaco 
(a corazón cerrado); traslado de accidentados. 

- Directiva de substancias peligrosas. Directiva de accidentes mayores (Seveso 
-  
-  II). Directiva de biocidas y plaguicidas. Etiqueta de substancias y preparados; 

Pictogramas de peligrosidad; Indicaciones de peligro (H); Consejos de prudencia 
(P). Códigos de colores, numeración de tuberías y anagramas. 

 
 

3. Contaminación ambiental en procesos químicos. 

 
- Partículas en el aire. Gases contaminantes (emisión y escapes). Contaminantes 

en agua (orgánicos, inorgánicos, metales, calentamiento). Residuos sólidos (tipos 
de residuos, tipos de tratamientos). Medidas y monitorización de contaminantes 
(COV, DBO, DQO, sólidos en suspensión, opacidad, otros). Gestión ambiental. 
Producción y desarrollo sostenible; evaluación del impacto ambiental. 
Certificados y auditorías ambientales: ISO 14000, Marco legislativo de la 
Prevención y el Control Integrados de la Contaminación (IPPC), de residuos, y de 
envases y residuos de envases. 

 
 

4. Actuación ante emergencias en procesos químicos. 

 
- Categorías de accidentes, criterios de activación de planes de emergencia. 

Información en caso de emergencia: Exigencia legales y normativas. 
Organización en el plan de emergencia interior; estructura del plan de 
emergencia exterior; planes de ayuda mutua. Planes de emergencia por 
contaminación ambiental. Simulacros y entrenamiento para casos de emergencia. 

 
 
c) Especificaciones relacionadas con el “saber estar”. 

 
La persona candidata debe demostrar la posesión de actitudes de 
comportamiento en el trabajo y formas de actuar e interactuar, según las 
siguientes especificaciones: 
 
- Responsabilizarse del trabajo que desarrolla. 
- Demostrar un buen hacer profesional. 
- Respetar los procedimientos y normas internas de la empresa. 
- Interpretar y ejecutar instrucciones de trabajo. 

 
 
1.2. Situaciones profesionales de evaluación y criterios de evaluación. 
 

La situación profesional de evaluación define el contexto profesional en el que 
se tiene que desarrollar la misma. Esta situación permite al evaluador o 
evaluadora obtener evidencias de competencia de la persona candidata que 
incluyen, básicamente, todo el contexto profesional de la Unidad de 
Competencia implicada. 
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Así mismo, la situación profesional de evaluación se sustenta en actividades 
profesionales que permiten inferir competencia profesional respecto a la 
práctica totalidad de realizaciones profesionales de la Unidad de 
Competencia. 
 
Por último, indicar que la situación profesional de evaluación define un 
contexto abierto y flexible, que puede ser completado por las CC.AA., cuando 
éstas decidan aplicar una prueba profesional a las personas candidatas. 
 
En el caso de la UC0579_3: Supervisar el adecuado cumplimiento de las 
normas de seguridad y ambientales del proceso químico, se tiene una 
situación profesional de evaluación y se concreta en los siguientes términos: 

 
 
1.2.1. Situación profesional de evaluación. 
 

a) Descripción de la situación profesional de evaluación. 
 
En esta situación profesional el candidato o candidata deberá demostrar la 
competencia requerida para controlar el cumplimiento de la normativa 
aplicable de seguridad y medioambiental, organizando las prácticas y 
simulacros de emergencia para garantizar dicho proceso químico. Esta 
situación profesional comprenderá al menos las siguientes actividades:  

 
1. Gestionar la normativa de riesgos laborales, como de las normas y 

recomendaciones ambientales, para garantizar el proceso químico. 
  

2. Organizar las prácticas y simulacros de emergencia, según los planes 
establecidos, para garantizar el proceso químico. 

 
  

Condiciones adicionales: 
 

 
─ Se asignará un tiempo total para que el candidato o la candidata 

demuestre su competencia en condiciones de estrés profesional. 
 

─ Se dispondrá de equipamientos, productos específicos y ayudas técnicas 
requeridas por la situación profesional de evaluación.  
 

─ Se dispondrá de manuales de seguridad, salud y medioambiente 
relacionados con la actividad. 
 

─ Se dispondrá de los EPIs adecuados para el desarrollo de la actividad. 
 



  
 
 

 

 
 

 

 
 
GEC_QUI181_3 - Actualizada o Publicada - Hoja 8 de 13 

─ Se comprobara la capacidad de respuesta del evaluado/a ante situaciones 
imprevistas. 
 

 
b) Criterios de evaluación asociados a la situación de evaluación. 

 
Con el objeto de optimizar la validez y fiabilidad del resultado de la 
evaluación, esta Guía incluye unos criterios de evaluación integrados y, por 
tanto, reducidos en número. Cada criterio de evaluación está formado por un 
criterio de mérito significativo, así como por los indicadores y escalas de 
desempeño competente asociados a cada uno de dichos criterios. 
 
En la situación profesional de evaluación, los criterios se especifican en el 
cuadro siguiente: 

 

Criterios de mérito 
 

Indicadores, escalas y umbrales de desempeño 
competente 

Exactitud en la gestión de la 
normativa de riesgos laborales, como 
de las normas y recomendaciones 
ambientales, para garantizar el 
proceso químico. 

- Obtención de la normativa de riesgos laborales y normas 
y recomendaciones ambientales en la manipulación de 
productos químicos, equipos, máquinas y áreas de 
trabajo. 

- Cualificación del personal implicado en los 
procedimientos en cuanto a normativa ambiental y de 
riesgos laborales.  

El umbral de desempeño competente requiere el 
cumplimiento total de este criterio de mérito. 

Rigurosidad en la organización de las 
prácticas y simulacros de 
emergencia, según los planes 
establecidos, para garantizar el 
proceso químico. 

- Establecimiento de las prácticas y simulacros de 
emergencia, así como el tiempo de realización de los 
mismos, según los procedimientos y planes establecidos. 

- Establecimiento de los puntos de control para mantener 
en buen estado de uso los equipos de protección 
individual, EPIs, incluyendo los ensayos tipificados según 
procedimiento. 

- Elaboración de las instrucciones de uso y utilización de 
los equipos de protección individual a emplear por el 
equipo de trabajo, involucrado en el proceso químico. 

- Propuesta de acciones de corrección de las incidencias 
de emergencia, en función de los anomalías más usuales 
originadas a lo largo del proceso químico. 

- Elaboración de las instrucciones a seguir por el grupo de 
trabajo, ante situaciones de emergencia. 
 

El umbral de desempeño competente está explicitado en la 
Escala A. 
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Cumplimiento del tiempo establecido 
en función del empleado por un o una 
profesional. 

El umbral de desempeño competente, permite una 
desviación del 20% en el tiempo establecido. 

 
Escala A 
 

4 

  En la organización de las prácticas y simulacros de emergencia, según los planes establecidos 
en el proceso químico, establece las prácticas y simulacros de emergencia y el tiempo de 
realización de los mismos, así como los puntos de control para mantener en buen estado de 
uso los equipos de protección individual, EPIs, incluyendo los ensayos tipificados, según 
procedimiento, elabora las instrucciones de uso y utilización de los equipos de protección 
individual a emplear por el equipo de trabajo, propone acciones de corrección de las 
incidencias de emergencia, en función de los anomalías más usuales originadas a lo largo del 
proceso químico y elabora las instrucciones a seguir por el grupo de trabajo, ante situaciones 
de emergencia. 

3 

  En la organización de las prácticas y simulacros de emergencia, según los planes 
establecidos en el proceso químico, establece las prácticas y simulacros de emergencia 
y el tiempo de realización de los mismos, así como los puntos de control para mantener 
en buen estado de uso los equipos de protección individual, EPIs, incluyendo los 
ensayos tipificados, según procedimiento, elabora las instrucciones de uso y utilización 
de los equipos de protección individual a emplear por el equipo de trabajo, propone 
acciones de corrección de las incidencias de emergencia, en función de los anomalías 
más usuales originadas a lo largo del proceso químico y elabora las instrucciones a 
seguir por el grupo de trabajo, ante situaciones de emergencia, con pequeños fallos que 
no afectan a la organización de las prácticas y simulacros de emergencia.   

2 

  En la organización de las prácticas y simulacros de emergencia, según los planes establecidos 
en el proceso químico, establece las prácticas y simulacros de emergencia y el tiempo de 
realización de los mismos, así como los puntos de control para mantener en buen estado de 
uso los equipos de protección individual, EPIs, incluyendo los ensayos tipificados, según 
procedimiento, elabora las instrucciones de uso y utilización de los equipos de protección 
individual a emplear por el equipo de trabajo, propone acciones de corrección de las 
incidencias de emergencia, en función de los anomalías más usuales originadas a lo largo del 
proceso químico y elabora las instrucciones a seguir por el grupo de trabajo, ante situaciones 
de emergencia, con grandes fallos que afectan a la organización de las prácticas y simulacros 
de emergencia.   
 

1 

  En la organización de las prácticas y simulacros de emergencia, según los planes establecidos 
en el proceso químico, no establece las prácticas y simulacros de emergencia, como tampoco 
los puntos de control para mantener en buen estado de uso los equipos de protección 
individual, EPIs, no elabora las instrucciones de uso y utilización de los equipos de protección 
individual a emplear por el equipo de trabajo, no propone acciones de corrección de las 
incidencias de emergencia, en función de los anomalías más usuales originadas a lo largo del 
proceso químico y no elabora las instrucciones a seguir por el grupo de trabajo, ante 
situaciones de emergencia. 
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Nota: el umbral de desempeño competente corresponde a la descripción 
establecida en el número 3 de la escala. 

 
 
2. MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE LA UNIDAD DE COMPETENCIA Y 

ORIENTACIONES PARA LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN Y 
EVALUADORES/AS. 
 
La selección de métodos de evaluación que deben realizar las Comisiones de 
Evaluación será específica para cada persona candidata, y dependerá 
fundamentalmente de tres factores: nivel de cualificación de la unidad de 
competencia, características personales de la persona candidata y evidencias de 
competencia indirectas aportadas por la misma. 
 

2.1. Métodos de evaluación y criterios generales de elección. 
 

Los métodos que pueden ser empleados en la evaluación de la competencia 
profesional adquirida por las personas a través de la experiencia laboral, y vías 
no formales de formación son los que a continuación se relacionan: 
 
a) Métodos indirectos: Consisten en la valoración del historial profesional y 

formativo de la persona candidata; así como en la valoración de muestras 
sobre productos de su trabajo o de proyectos realizados. Proporcionan 
evidencias de competencia inferidas de actividades realizadas en el 
pasado. 
 

b) Métodos directos: Proporcionan evidencias de competencia en el mismo 
momento de realizar la evaluación. Los métodos directos susceptibles de 
ser utilizados son los siguientes: 

 
- Observación en el puesto de trabajo (A). 
- Observación de una situación de trabajo simulada (A). 
- Pruebas de competencia profesional basadas en las situaciones 

profesionales de evaluación (C). 
- Pruebas de habilidades (C). 
- Ejecución de un proyecto (C). 
- Entrevista profesional estructurada (C). 
- Preguntas orales (C). 
- Pruebas objetivas (C). 
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Métodos directos (A)

Métodos indirectos (B)

Métodos directos  
complementarios 
(C) 

5

4

3

2

1
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Fuente: Leonard Mertens (elaboración propia)

MÉTODOS DE EVALUACIÓN

 
Como puede observarse en la figura anterior, en un proceso de 
evaluación que debe ser integrado (“holístico”), uno de los criterios de 
elección depende del nivel de cualificación de la UC. Como puede 
observarse, a menor nivel, deben priorizarse los métodos de 
observación en una situación de trabajo real o simulada, mientras que, a 
niveles superiores, debe priorizarse la utilización de métodos indirectos 
acompañados de entrevista profesional estructurada. 
 
La consideración de las características personales de la persona 
candidata, debe basarse en el principio de equidad. Así, por este 
principio, debe priorizarse la selección de aquellos métodos de carácter 
complementario que faciliten la generación de evidencias válidas. En 
este orden de ideas, nunca debe aplicarse una prueba de conocimientos 
de carácter escrito a un candidato de bajo nivel cultural al que se le 
aprecien dificultades de expresión escrita. Una conversación profesional 
que genere confianza sería el método adecuado. 
 
Por último, indicar que las evidencias de competencia indirectas 
debidamente contrastadas y valoradas, pueden incidir decisivamente, en 
cada caso particular, en la elección de otros métodos de evaluación para 
obtener evidencias de competencia complementarias. 
 
 



  
 
 

 

 
 

 

 
 
GEC_QUI181_3 - Actualizada o Publicada - Hoja 12 de 13 

2.2. Orientaciones para las Comisiones de Evaluación y Evaluadores. 
 
a) Cuando la persona candidata justifique sólo formación no formal y no tenga 

experiencia en la supervisión del adecuado cumplimiento de las normas de 
seguridad y ambientales del proceso químico se le someterá, al menos, a 
una prueba profesional de evaluación y a una entrevista estructurada 
profesional sobre la dimensión relacionada con el “saber” y “saber estar” de 
la competencia profesional. 

 
b) En la fase de evaluación siempre se deben contrastar las evidencias 

indirectas de competencia presentadas por la persona candidata. Deberá 
tomarse como referente la UC, el contexto que incluye la situación 
profesional de evaluación, y las especificaciones de los “saberes” incluidos 
en las dimensiones de la competencia. Se recomienda utilizar una 
entrevista profesional estructurada. 
 

c) Si se evalúa a la persona candidata a través de la observación en el puesto 
de trabajo, se recomienda tomar como referente los logros expresados en 
las realizaciones profesionales considerando el contexto expresado en la 
situación profesional de evaluación. 

 
d) Si se aplica una prueba práctica, se recomienda establecer un tiempo para 

su realización, considerando el que emplearía un/a profesional competente, 
para que el evaluado trabaje en condiciones de estrés profesional. 

 
e) Por la importancia del “saber estar” recogido en la letra c) del apartado 1.1 

de esta Guía, en la fase de evaluación se debe comprobar la competencia 
de la persona candidata en esta dimensión particular, en los aspectos 
considerados. 

 
f) Esta Unidad de Competencia es de nivel 3. Por las características de estas 

competencias, la persona candidata, además de otras, ha de movilizar sus 
destrezas cognitivas aplicándolas de forma competente en múltiples 
situaciones y contextos profesionales. Por esta razón, se recomienda que la 
comprobación de lo explicitado por la persona candidata se complemente 
con una prueba de desarrollo práctico, que tome como referente las 
actividades de la situación profesional de evaluación, todo ello con 
independencia del método de evaluación utilizado. Esta prueba se 
planteará sobre un contexto definido que permita evidenciar las citadas 
competencias, minimizando los recursos y el tiempo necesario para su 
realización, e implique el cumplimiento de las normas de seguridad, 
prevención de riesgos laborales y medioambientales, en su caso, 
requeridas. 
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g) Si se utiliza la entrevista profesional para comprobar lo explicitado por la 
persona candidata se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 
Se estructurará la entrevista a partir del análisis previo de toda la 
documentación presentada por la persona candidata, así como de la 
información obtenida en la fase de asesoramiento y/o en otras fases de la 
evaluación. 
 
La entrevista se concretará en una lista de cuestiones claras, que generen 
respuestas concretas, sobre aspectos que han de ser explorados a lo largo 
de la misma, teniendo en cuenta el referente de evaluación y el perfil de la 
persona candidata. Se debe evitar la improvisación. 
 
El evaluador o evaluadora debe formular solamente una pregunta a la vez 
dando el tiempo suficiente de respuesta, poniendo la máxima atención y 
neutralidad en el contenido de las mismas, sin enjuiciarlas en ningún 
momento. Se deben evitar las interrupciones y dejar que la persona 
candidata se comunique con confianza, respetando su propio ritmo y 
solventando sus posibles dificultades de expresión. 
 
Para el desarrollo de la entrevista se recomienda disponer de un lugar que 
respete la privacidad. Se recomienda que la entrevista sea grabada 
mediante un sistema de audio vídeo previa autorización de la persona 
implicada, cumpliéndose la ley de protección de datos. 
 
 
 

h) En la situación profesional de evaluación se tendrán en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

 
- Se recomienda tener toda la documentación, manuales y normativa a 

aplicar, ordenados y accesibles en el momento de comienzo de la 
prueba. 

 
- Será necesario fijar un tiempo máximo de realización en función de la 

complejidad de los equipos a emplear. 
 


